
1. Coste en € / contenedor 

1.1
16,22

1.2

16,22€ + 2 movimientos 

horizontales según tarifa vigente

2.

2.1

20,00

2.2

0,00

 
2.3

60,00

3.

3.1

3.2

3.3

3.4

4

gateoperations.gijon@apmterminals.com 

yardplanning.gijon@apmterminals.com

Invoicing.gijon@apmterminals.com

atencionclientegijon@apmterminals.com

Un cordial saludo.

APM Terminals Gijón, S.L. 

Para más información o asistencia, por favor contactad con:

Rogamos trasladen esta información a sus equipos y quedamos a su disposición en caso 

de dudas y/o aclaraciones.

El contenedor entre en APM Terminals Gijón con un VGM previamente enviado 

telematicamente vía EDI-VERMAS por parte de la naviera correspondiente 

Datos de contacto

Para solicitudes o dudas operativa relativas al servicio de VGM en nuestras instalaciones:

Para dudas relacionadas con la facturación del servicio de solicitud o comunicación VGM 

deberán contactar con:

Mercancía IMO Artículo 15 excluidos de este acuerdo.

Términos & Condiciones 

Si no se ha recibido ninguna comunicación de EDI-VERMA cuando se envían las listas de 

carga al buque y el contenedor está incluido en la lista de carga, la Terminal pesará 

automáticamente el contenedor.

Estas tarifas son aplicables para todos los contenedores de exportación que entren en nuestras instalaciones ya sea por camión o por 

ferrocarril. 

No está permitida la entrada a ningún contenedor que no tenga VGM en la terminal.

Contenedores de exportación sobredimensionados OOG son excluidos de este acuerdo.

Solicitud de pesaje:

La solicitud de pesaje debe ser recibida antes de la entrada del contenedor a la terminal 

por camión, en la orden de admisión correspondiente. 

Comunicación VGM:

El contenedor ingresa en APM Terminals Gijón con un documento físco que certifique el 

VGM previamente por el cargador/expedidor (con los contenidos mínimos que requiere 

la Resolución del 15/06/2016) como gestión administrativa.

Segundo pesaje de un contenedor que ya se encuentra en las instalaciones de APMT 

Gijón. 

(Deberá ser solicitado via email a yardplanning.gijon@apmterminals.com ) 

* En el caso de discrepancia entre primer y segundo pesaje se aplicará el siguiente 

importe siempre que la diferencia entre los rangos de tolerancia regulados por el 

convenio SOLAS:

*Para contendores con menos del 10tons , +/- 500 kgr de diferencia entre ambos 

pesajes.*Para contenedores de más de 10 tons, +/- 5% de diferencia entre ambos pesajes.

CONDICIONES GENERALES  Y TARIFAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VGM

EN

APM TERMINALS GIJON 

Valid from 01.01.2026 to  31.12.2026

APM  TERMINALS GIJÓN
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